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La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 26 de septiembre de  2007, adoptó las siguientes decisiones:





1.	EXPEDIENTE D-6739	-	SENTENCIA C-780/07


	Magistrado ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto 





1.1.	Norma acusada


 LEY 1010 DE 2006


(enero 23) 


Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo


ARTÍCULO 7o. CONDUCTAS QUE CONSTITUYEN ACOSO LABORAL. Se presumirá que hay acoso laboral si se acredita la ocurrencia repetida y pública de cualquiera de las siguientes conductas:





a) Los actos de agresión física, independientemente de sus consecuencias;


 


b) Las expresiones injuriosas o ultrajantes sobre la persona, con utilización de palabras soeces o con alusión a la raza, el género, el origen familiar o nacional, la preferencia política o el estatus social;


 


c) Los comentarios hostiles y humillantes de descalificación profesional expresados en presencia de los compañeros de trabajo;


 


d) Las injustificadas amenazas de despido expresadas en presencia de los compañeros de trabajo;


 


e) Las múltiples denuncias disciplinarias de cualquiera de los sujetos activos del acoso, cuya temeridad quede demostrada por el resultado de los respectivos procesos disciplinarios;


 


f) La descalificación humillante y en presencia de los compañeros de trabajo de las propuestas u opiniones de trabajo;


 


g) las burlas sobre la apariencia física o la forma de vestir, formuladas en público;


 


h) La alusión pública a hechos pertenecientes a la intimidad de la persona;


 


i) La imposición de deberes ostensiblemente extraños a las obligaciones laborales, las exigencias abiertamente desproporcionadas sobre el cumplimiento de la labor encomendada y el brusco cambio del lugar de trabajo o de la labor contratada sin ningún fundamento objetivo referente a la necesidad técnica de la empresa;


 


j) La exigencia de laborar e n horarios excesivos respecto a la jornada laboral contratada o legalmente establecida, los cambios sorpresivos del turno laboral y la exigencia permanente de laborar en dominicales y días festivos sin ningún fundamento objetivo en las necesidades de la empresa, o en forma discriminatoria respecto a los demás trabajadores o empleados;


 


k) El trato notoriamente discriminatorio respecto a los demás empleados en cuanto al otorgamiento de derechos y prerrogativas laborales y la imposición de deberes laborales;


 


l) La negativa a suministrar materiales e información absolutamente indispensables para el cumplimiento de la labor;


 


m) La negativa claramente injustificada a otorgar permisos, licencias por enfermedad, licencias ordinarias y vacaciones, cuando se dan las condiciones legales, reglamentarias o convencionales para pedirlos;


 


n) El envío de anónimos, llamadas telefónicas y mensajes virtuales con contenido injurioso, ofensivo o intimidatorio o el sometimiento a una situación de aislamiento social.


 


En los demás casos no enumerados en este artículo, la autoridad competente valorará, según las circunstancias del caso y la gravedad de las conductas denunciadas, la ocurrencia del acoso laboral descrito en el artículo 2º.


 


Excepcionalmente un sólo acto hostil bastará para acreditar el acoso laboral. La autoridad competente apreciará tal circunstancia, según la gravedad de la conducta denunciada y su capacidad de ofender por sí sola la dignidad humana, la vida e integridad física, la libertad sexual y demás derechos fundamentales.


 


Cuan do las conductas descritas en este artículo tengan ocurrencias en privado, deberán ser demostradas por los medios de prueba reconocidos en la ley procesal civil.


 


1.2.	Problema jurídico planteado


Le corresponde a la Corte establecer si se vulneran los derechos fundamentales a la igualdad (art. 13 C.P.) y de contera, al trabajo en condiciones dignas y justas (art. 25 C.P.) de las víctimas de hostigamientos que han tenido lugar en privado, al establecerse en el artículo 7º de la ley 1010 de 2006, una presunción de acoso laboral que únicamente opera frente a quienes hayan sido sometidos a cualquiera de la actuaciones enumeradas en esa misma disposición de manera repetida y pública, por cuanto dicha exclusión haría más exigente la carga procesal de los primeros.  





1.3.	Decisión


Declarar exequible, por el cargo estudiado, el artículo 7º de la Ley 1010 de 2006. 





1.4.	Razones de la decisión


En primer término, la Corte procedió a integrar la unidad normativa de las expresiones “repetida y pública” contenidas en el inciso primero del artículo 7º de la Ley 1010 de 2006 con el resto de la disposición, toda vez que dichos vocablos se encuentran en relación inescindible de conexidad con las conductas enunciadas en la norma, pues consideradas aisladamente, no constituyen una proposición jurídica completa que permita efectuar el examen de constitucionalidad. Así mismo, para entrar a resolver el problema jurídico que se plantea, la Corporación precisó que si bien es cierto que la presunción que se establece en la disposición parcialmente acusada, implica que dada la ocurrencia reiterada y pública de cualquiera de las conductas que se enumeran en la misma norma, se presume la existencia de acoso laboral, también lo es que su ocurrencia no implica per se la presunción de responsabilidad por esta causa.  Como toda presunción legal, es posible desvirtuarla si se demuestra que tales conductas no encuadran en la definición de acoso laboral descrito en el artículo 2º de la Ley 1010 de 2006, esto es, que tal comportamiento no está encaminado a infundir miedo, intimidación, terror y angustia, a causar perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo o inducir a renuncia del mismo.  Así mismo, la Corte señaló que dicha presunción no puede desconocer a su vez, la presunción de inocencia consagrada en el artículo 29 de la Constitución y el debido proceso que garantice la oportunidad de refutar dicha presunción. De ninguna manera, implica una responsabilidad objetiva, sino que implica demostrar que se dan los elementos objetivo y subjetivo tanto de las conductas desplegadas en público como aquellas que lo sean en privado y el ánimo de intimidar, causar perjuicio laboral o inducir a renuncia del empleo.  En el ámbito laboral privado, implica la terminación del contrato de trabajo por justa causa y la indemnización de perjuicios a que haya lugar y en el campo laboral público, requiere de la plena aplicación de las normas y garantías contenidas en el Código Disciplinaria Unico. En ambos casos, quien alega ser víctima de una de esas conductas bien sea de manera pública o en privado, tiene la carga de demostrar que se dan esos hechos y que los mismos configuran la conducta de acoso laboral. En el evento de que tales hechos ocurran el ámbito privado, el agredido cuenta con una amplia gama de medios probatorios para acreditar su ocurrencia e indicación como conducta de acoso laboral.  Ahora bien, para la Corte existe una justificación válida de esta presunción dentro del marco de respeto de los principios constitucionales, como quiera que pretende garantizar los derechos de quien los ve lesionados al ser sujeto pasivo de acoso laboral bajo ciertas circunstancias particularmente trasgresoras de la dignidad humana, la vida e integridad física y demás derechos fundamentales. Esto, por cuanto, esta capacidad de afectación de la integridad psicológica y aún física de la víctima se eleva cuando tales actuaciones se llevan a cabo de manera permanente y pública, ya que normalmente a ellas subyace el propósito de humillar y ridiculizar. La exclusión de las conductas ocurridas en privado, de la presunción de acoso laboral establecida en el artículo 7º se justifica entonces, no a partir de la consideración de que esos actos carezcan de capacidad de ofender los bienes jurídicamente protegidos, sino que a pesar de su lesividad no son igualmente evidentes y manifiestos, por lo que exige desplegar ante el juzgador una actividad más exigente que lleve a la convicción de que se trata de conductas constitutivas de acoso laboral, sin resultar por ello desproporcionada, pues derivan de factores fácticos que escapan al análisis de constitucionalidad. Por lo expuesto, el cargo formulado por vulneración del derecho a la igualdad no está llamado a prosperar y en consecuencia, el artículo 7º de la Ley 1010 de 2006, fue declarado exequible por el cargo estudiado. 


1.5.	El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA manifestó su salvamento de voto, por considerar que la presunción de acoso laboral prevista en la norma acusada es contraria al artículo 29 de la Constitución, en la medida que en materia sancionatoria no se pueden establecer presunciones porque atentan a su vez, contra la presunción de inocencia y el debido proceso. A su juicio, la presunción prevista en el artículo 7º de la Ley 1010 de 2006 es contradictoria, pues confunde la prueba de un hecho con su consecuencia jurídica, lo cual implica que se presume una responsabilidad objetiva, se invierte la carga de la prueba y se quebranta el principio de legalidad que no puede quedarse en la formulación de una presunción que conduce a una sanción y con ello, al desconocimiento del debido proceso. 





2.	EXPEDIENTE D-6674	-	SENTENCIA C-781/07


	Magistrado ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto


2.1.	Normas acusadas


LEY 141 DE 1994


(junio 28) 


Por la cual se crean el Fondo Nacional de Regalías, la Comisión Nacional de Regalías, se regula el derecho del Estado a percibir regalías por la explotación de recursos naturales no renovables, se establecen las reglas para su liquidación y distribución y se dictan otras disposiciones. 





ARTÍCULO 8o. FUNCIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGALÍAS.  Serán funciones de la Comisión las siguientes: 


1. Vigilar, por sí misma o comisionar a otras entidades públicas o privadas, que la utilización de las participaciones y las asignaciones de recursos, provenientes del Fondo Nacional de Regalías, a que tienen derecho las entidades territoriales, se ajuste a lo prescrito en la Constitución Nacional y en la presente Ley. 


2. En los casos previstos en el numeral 4o. del artículo  10 de la presente Ley, solicitar a la entidad recaudadora respectiva (regiones administrativas y de planificación -o regiones como entidad territorial- departamentos y municipios productores y municipios portuarios la retención del giro de los recursos requeridos para la ejecución de tales proyectos. 


3. En los casos previstos en el numeral 3o. del artículo  10 de la presente Ley, ordenar al Fondo Nacional de Regalías la retención total o parcial del giro de los recursos requeridos para la ejecución de tales proyectos


4. Aprobar previo concepto del Comité Técnico de que trata el numeral 12 del artículo 8º, los proyectos presentados por las entidades territoriales que reciban asignaciones del Fondo Nacional de Regalías, con la obligación de asegurar una equitativa asignación de recursos de acuerdo con los parámetros señalados en el parágrafo segundo del artículo 1º la presente Ley. 


5. Establecer sistemas de control de ejecución de los proyectos


6. Designar para los casos de proyectos regionales de inversión, al ejecutor del proyecto en concordancia con los entes territoriales. 


7. Distribuir las participaciones en las regalías y compensaciones que correspondan a los municipios portuarios, marítimos y fluviales, utilizados de manera ordinaria, en el cargue y descargue de recursos naturales no renovables o productos derivados de los recursos naturales no renovables; y a los que se encuentren bajo su radio de influencia, según las reglas establecidas en el parágrafo del artículo  26 y en los artículos  29 y  55 de la presente Ley.


8. Aprobar el proyecto de presupuesto anual del Fondo Nacional de Regalías. Los gastos de funcionamiento no podrán exceder del cero punto cinco por ciento (0.5%) anual de los ingresos propios del Fondo. 


9. Autorizar la inversión temporal de los excedentes de liquidez del Fondo Nacional de Regalías. 


10. Nombrar y remover al personal de la Comisión. 


11. Revisar, por sí misma o comisionar a otras entidades públicas o privadas, cuando así lo determine, las liquidaciones de participaciones efectuadas por las entidades recaudadoras de las regalías y otras compensaciones, y tomar las medidas pertinentes. 


12. Crear un comité técnico, constituido por cinco expertos de reconocida experiencia en evaluación de proyectos, nombrados por el señor Presidente de la República para período de cinco (5) años, tendrán dedicación exclusiva y devengarán la remuneración que le fije el Gobierno. En dichos nombramientos el Presidente de la República dará participación a las diferentes regiones del país. 


El comité técnico tendrá como objetivo garantizar mediante el análisis y estudio técnico la calidad de los proyectos de inversión que busquen financiarse con recursos del Fondo Nacional de Regalías. El comité dará, en todos los casos, concepto previo sobre la viabilidad técnica y financiera de los proyectos sometidos a su consideración. 


El comité técnico señalará de manera general los parámetros para la evaluación social, económica y ambiental de los proyectos financiados y cofinanciados con recursos del Fondo Nacional de Regalías. 


El primer nombramiento de los expertos se hará así: Dos (2) expertos para un período de tres (3) años y tres (3) para un período de cinco (5) años. Los expertos podrán ser reelegidos. 


El comité técnico expedirá su propio reglamento. 


13. Nombrar un interventor de petróleos el cual tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento de la presente Ley, muy especialmente en lo concerniente a la liquidación, pago y destinación de los recursos provenientes de las regalías y compensaciones; su período será de cuatro (4) años y devengará la remuneración que le asigne la comisión. El interventor podrá ser reelegido. 


14. Dictar sus propios reglamentos. 


15. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento de los objetivos de la Comisión. 


PARÁGRAFO. De acuerdo con la Ley 80 de 1993 autorízase a la Comisión para la celebración de contratos de Fiducia, encargo fiduciario u otros de similar naturaleza, cuando lo considere necesario para la eficiente utilización de los recursos financieros del Fondo Nacional de Regalías.





ARTÍCULO 10. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA CORRECTA UTILIZACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES EN LAS REGALÍAS Y COMPENSACIONES. En desarrollo de las facultades de inspección y control sobre la correcta utilización de las regalías y compensaciones la Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 





1. Practicar, directamente o a través de delegados, visitas de inspección a las entidades territoriales beneficiarias de las regalías y compensaciones y suspender el desembolso de ellas cuando se haya comprobado que la entidad territorial esté haciendo uso de las mismas en forma ineficiente o inadecuada, hasta tanto quede superada la situación


2. Disponer la contratación de interventorías financieras y administrativas para vigilar la utilización de las participaciones y las asignaciones provenientes del Fondo Nacional de Regalías. 


3. Ordenar que la ejecución de los proyectos financiados con asignaciones del Fondo se adelante por otras entidades públicas, cuando la entidad territorial beneficiaria de dichas asignaciones, directa o por intermedio de contratos con terceros, esté ejecutando los proyectos en forma irresponsable o negligente sin darle cumplimiento a los términos y condiciones establecidos en el acto de aprobación de las asignaciones. La Comisión ordenará que a la entidad pública a quien se le encargue la ejecución del proyecto le entreguen los recursos financieros previstos para tal efecto.


4.Solicitar que la ejecución de los proyectos financiados con participación de regalías y compensaciones se adelante por otras entidades públicas, regiones administrativas y de planificación, de las regiones como entidad territorial, de los departamentos y municipios, según sea el caso, cuando la entidad territorial beneficiaria de dichas participaciones o compensaciones, directamente o por intermedio de contratos con terceros, esté administrando o ejecutando proyectos en forma [irresponsable] o negligente o sin darle cumplimiento a los términos y condiciones establecidos en los contratos respectivos. La Comisión, en dichos casos, podrá abstenerse de aprobar nuevos proyectos de inversión a las entidades territoriales responsables, hasta tanto no se tomen los correctivos del caso y solicitar que a la entidad a quien se le encargue la ejecución del proyecto se le entreguen los recursos financieros previstos para tal efecto. 


LEY 756 DE 2002


(julio 23) 


Por la cual se modifica la Ley 141 de 1994, se establecen criterios de distribución y se dictan otras disposiciones


ARTÍCULO 1o. El Fondo Nacional de Regalías tendrá personería jurídica propia, estará adscrito al Departamento Nacional de Planeación y sus recursos serán destinados, de conformidad con el artículo  361 de la Constitución Nacional, a la promoción de la minería, la preservación del medio ambiente y la financiación de proyectos regionales de inversión definidos como prioritarios en los planes de desarrollo de las respectivas entidades territoriales. El Gobierno Nacional dentro de los tres (3) meses siguientes a la promulgación de la presente ley, reglamentará lo referente a la personería jurídica propia del Fondo Nacional de Regalías y a los aspectos que de ella se deriven.


 


PARÁGRAFO. Los recursos del Fondo Nacional de Regalías son propiedad exclusiva de las entidades territoriales y seguirán siendo recaudados y administrados por la Dirección General del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público





ARTÍCULO 5o. El numeral 1o. del artículo 10 de la Ley 141 de 1994 quedará así:


 


"1. Practicar, directamente o a través de delegados, visitas de inspección a las entidades territoriales beneficiarias de las regalías y compensaciones y suspender el desembolso de ellas cuando se haya comprobado que la entidad territorial esté haciendo uso de las mismas en forma ineficiente o inadecuada, hasta tanto quede superada la situación".


2.2.	Problemas jurídicos planteados


La Corte debe determinar (i) si la retención del giro de los recursos provenientes de las regalías  prevista en los numerales 2 y 3 del artículo 8º de la Ley 141 de 1994, al establecer –según el demandante- una modalidad de control fiscal sui generis, infringen la Constitución, en los artículos 117 (organismos de control), 119 (funciones de la Contraloría General de la República), 121 (principio de legalidad), 136.1 (prohibición del Congreso de inmiscuirse en asuntos de competencia de otras autoridades), 150.8 (competencia del Congreso para expedir normas en materia de ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia en cabeza del Gobierno), 267 (control fiscal), 268.8 (atribuciones del Contralor General de la República) y 272 (atribuciones de las contralorías departamentales y municipales). (ii) Si el traslado a otras entidades de la ejecución de los proyectos financiados con la participación de regalías y compensaciones autorizado por los numerales 3 y 4 del artículo 10 de la Ley 141 de 1994, al instituir una modalidad de control fiscal sui generis, desconocen así mismo, los artículos 117, 119, 121, 136.1, 150.8, 267, 268.8 y 272 de la Constitución. (iii) Si el numeral 1 del artículo 5 de la Ley 756 de 2002 que prevé la suspensión del desembolso de regalías y compensaciones a las entidades territoriales beneficiarias de las mismas, vulnera el principio de autonomía territorial consagrado en los artículos 1º y 287 de la Constitución. (iv) Si el artículo 1º de la Ley 756 de 2002 al adscribir el Fondo Nacional de Regalías al Departamento Nacional de Planeación, desconoce los artículos 115, 341 y 343 de la Carta y (v)  Si el parágrafo del artículo 1º de la Ley 756 de 2002, contraría los artículos 334, 360 y 361 superiores, porque el legislador le asigna la atribución de administrar los recursos del Fondo Nacional de Regalías al Ministerio de Hacienda y Crédito público, cuya función fundamental –según el actor- es la de recaudar los recursos fiscales del Estado. 


2.3.	Decisión


Primero.- Declarar exequibles los numerales 2 y 3 del artículo 8º de la Ley 141 de 1994, por los cargos examinados en la presente decisión, en el entendido que el Departamento Nacional de Planeación, en el ejercicio de las funciones consignadas en los citados numerales debe respetar el debido proceso de las entidades territoriales. 


Segundo.- Declarar exequibles los numerales 3 y 4 del artículo 10 de la Ley 141 de 1994, por los cargos examinados en la presente decisión, en el entendido que el Departamento Nacional de Planeación, en el ejercicio de las atribuciones consignadas en los citados numerales debe respetar el debido proceso de las entidades territoriales.


Tercero.- Estarse a lo decidido en la sentencia C-427 de 2002, en la cual se declaró inexequible la expresión irresponsable o contenida en el numeral 3 del artículo 10 de la Ley 141 de 1994.


Cuarto.- Declarar exequible, el artículo 5º de la Ley 756 de 2002, en el entendido que el Departamento Nacional de Planeación, en el ejercicio de las funciones consignadas en los citados numerales debe respetar el debido proceso de las entidades territoriales. 


Quinto.- Declarar exequible el artículo 1º de la Ley 756 de 2002 y su parágrafo por los cargos examinados en la presente decisión.


2.4.	Razones de la decisión


La Corte reiteró la línea jurisprudencial sostenida en relación con la determinación de la estructura de la administración pública en el orden nacional, esto es, la creación, fusión, escisión y supresión de entidades y organismos públicos, respecto de la cual, la Constitución establece tres mecanismos para llevarla a cabo. El primero de ellos está previsto en el artículo 150 numeral 7 superior, según el cual corresponde al Congreso de la República determinar directamente la estructura de la administración nacional; el segundo, opera por vía de delegación legislativa dada al Gobierno Nacional por el Congreso de la República, mediante la concesión de facultades extraordinarias (art. 150, numeral 10 C.P.) y el tercero, que constituye una de las innovaciones introducidas por la Carta de 1991 en esta materia, está contemplado en el numeral 15 del artículo 189 de la Constitución y según el cual corresponde al Presidente de la República “suprimir o fusionar entidades u organismos administrativos nacionales de conformidad con la ley”. De igual manera, el numeral 16 del artículo 189 superior, le confiere al Presidente de la República atribución para “Modificar la estructura de los ministerios, departamentos administrativos y demás entidades u organismos administrativos nacionales, con sujeción a los principios y reglas generales que defina la ley”. En todo caso, la Corte resaltó que tales facultades requieren siempre de ley previa que regule los parámetros y condiciones para su ejercicio y la armonización con la atribución del Congreso de la República para determinar la estructura de la administración. Esta facultad no se agota con la creación, supresión o fusión de organismos que integran la administración nacional sino que tiene que ver con aspectos tales como, el señalamiento de la naturaleza, estructura orgánica de cada uno, funciones generales, características, ubicación de los mismos en la administración, su vinculación con otros organismos y régimen de los trabajadores, entre otros. Hoy, específicamente, la supresión, disolución y liquidación de las entidades y organismos administrativos del orden nacional está regulada por el artículo 52 de la Ley 489 de 1998, el Decreto Ley 254 de 2000, modificado por la Ley 1105 de 2006  y la Ley 790 de 2003.


En ese orden, al ser la Comisión Nacional de Regalías una unidad administrativa especial sin personería jurídica del orden nacional, no requería para su supresión de una norma con fuerza de ley, sino que podía serlo por medio de un decreto presidencial, en virtud de lo dispuesto por el numeral 15 del artículo 189 de la Constitución, el artículo 51 de la Ley 489 de 1998 y el Decreto Ley 254 de 2000. Es así como, mediante un conjunto de actos administrativos expedidos por el Presidente de la República en uso de las atribuciones que le confieren los numerales 11, 15 y 16 del citado artículo 189, se suprimió y liquidó dicha Comisión y sus atribuciones fueron trasladadas al Departamento Nacional de Planeación, al cual estaba anteriormente adscrita. Ya en concreto, sobre las funciones establecidas en los numerales 2 y 3 del artículo 8º y 3 y 4 del artículo 10  de la Ley 141 de 1994, ahora en cabeza del Departamento Nacional de Planeación, la Corte estableció que contrario a lo que sostiene el demandante, no son funciones de control fiscal sino atribuciones de una naturaleza distinta, pues corresponden al ejercicio de poderes de intervención estatal en la economía, cuyo origen radica en el artículo 334 de la Constitución, en la propiedad de los recursos naturales renovables –artículo 332 C.P.- y además corresponden a un fin constitucionalmente legítimo, cual es el asegurar la correcta utilización de los dineros provenientes del Fondo Nacional de Regalías por parte de las entidades territoriales beneficiarias de esos recursos. Se trata entonces, de un control administrativo sobre la utilización de recursos estatales de origen exógeno de las entidades territoriales, sin perjuicio de las funciones que compete a la Contraloría General de la República y a las contralorías de los entes locales. No obstante, teniendo en  cuenta que en la anterior Comisión Nacional de Regalías tenían asiento representantes de las entidades territoriales, de manera que podían participar de alguna manera en la toma de decisiones que les afectaban, resulta indispensable garantizar el debido proceso de dichas entidades cuando el Departamento Nacional de Planeación ejerza las atribuciones señaladas en los numerales 2 y 3 del artículo 8º y 3 y 4 del artículo 10 de la Ley 141 de 1994. En tal sentido, se condicionó la exequibilidad de los mencionados numerales que resultan acordes con la normatividad constitucional. De otra parte, la Corte encontró que al igual de lo que acontece con los artículos 8º y 10 de la Ley 141 de 1994, la modificación del contenido normativo del artículo 5º de la Ley 756 de 2002, en lo que respecta al órgano encargado de ejercer la competencia de suspender el giro de los recursos del Fondo Nacional de Regalías a las entidades territoriales no vulnera el principio de autonomía de las entidades territoriales, porque (i) se trata de recursos exógenos sobre los cuales el legislador puede establecer controles más severos; (ii) el control y vigilancia persigue que la utilización de dichos recursos se adecue a lo establecido en el artículo 361 constitucional; (iii) estas medidas son idóneas para la realización de la función estatal de intervención en la economía; (iv) se trata de medidas excepcionales de carácter temporal, autorizadas exclusivamente en eventos en los cuales se está haciendo uso inadecuado o ineficiente de los recursos por parte de la entidad territorial. De igual modo, se condicionó su exequibilidad al respeto del debido proceso de las entidades territoriales. Finalmente,  la Corporación estableció que es potestad del legislador, dentro del margen de configuración del cual es titular, adscribirle a la Dirección del Tesoro del Ministerio de Hacienda y Crédito la función de recaudar y administrar los recursos del Fondo Nacional de Regalías sin que con ello se desconozcan los artículos 360 y 361 de la Constitución. Por tal motivo, la Corte declaró exequible el artículo 1º de la Ley 756 de 2002, por los cargos examinados en la presente sentencia.


2.5.	Los magistrados JAIME ARAUJO RENTERIA y CATALINA BOTERO MARINO manifestaron su salvamento de voto, por considerar que las normas demandas de las Leyes 141 de 1994 y 756 de 2002 vulneran el principio constitucional de autonomía territorial consagrado en el artículo 1º de la Carta Política y los derechos que se reconocen en virtud de ésta a las entidades territoriales enunciados en el artículo 287 superior. A su juicio, si bien puede considerarse como un fin constitucionalmente válido vigilar el correcto y adecuado recaudo e inversión de los recursos estatales, resulta desproporcionado y anula completamente la autonomía de las regiones para administrar y controlar los recursos provenientes de las regalías, el autorizar que una entidad de la administración central pueda retener el giro de esos recursos, trasladar la ejecución de proyectos a otras entidades y suspender ciertos proyectos en las condiciones previstas en las normas acusadas. 





3.	EXPEDIENTE D-6702	-	SENTENCIA C-782/07


	Magistrado ponente: Dr. Rodrigo Escobar Gil





3.1.	Norma acusada


LEY 749 DE 2002


(julio 29)


Por la cual se organiza el servicio público de la educación superior en las modalidades de formación técnica profesional y tecnológica y se dictan otras disposiciones





ARTÍCULO 8o. DEL OFRECIMIENTO Y DESARROLLO DE PROGRAMAS ACADÉMICOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR. Para poder ofrecer y desarrollar un programa de formación técnica profesional, tecnológica, [y profesional de pregrado] o de especialización, nuevo o en funcionamiento, se requiere obtener registro calificado del mismo. El Gobierno Nacional reglamentará: el registro de programas académicos, los estándares mínimos, y los exámenes de calidad de los estudiantes de educación superior, como herramientas de medición y evaluación de calidad e instrumentos de inspección y vigilancia de la educación superior.





3.2.	Problema jurídico planteado 


Le corresponde a la Corte resolver si la facultad que otorga la norma demandada al Gobierno Nacional para reglamentar el registro calificado de programas académicos de educación superior, los estándares mínimos y los exámenes de calidad de los estudiantes, viola o no los artículos 67, 68, numerales 8 y 23 del artículo 150 de la Constitución, por desconocimiento tanto de la cláusula general de competencia legislativa, como el principio de reserva legal en materia de servicios públicos, así como también, por extralimitar la potestad reglamentaria del Ejecutivo y la facultad de inspección y vigilancia, desconociendo los criterios establecidos en la Constitución Nacional, así como la jurisprudencia constitucional consolidada de esta Corte para estas materias. 


3.3.	Decisión


Primero.- Declarar inexequible la expresión “El Gobierno Nacional reglamentará: el registro de programas académicos, los estándares mínimos, y los exámenes de calidad de los estudiantes de educación superior, como herramientas de medición y evaluación de calidad e instrumentos de inspección y vigilancia de la educación superior”, contenida en el artículo 8º de la Ley 749 de 2002. 


Segundo.- Inhibirse de proferir decisión de fondo respecto de la constitucionalidad de la expresión “Para poder ofrecer y desarrollar un programa de formación técnica profesional, tecnológica o de especialización, nuevo o en funcionamiento, se requiere obtener registro calificado del mismo”, contenida en el artículo 8º de la Ley 749 de 2002. 


Tercero.- De acuerdo con lo expuesto en el fundamento 8 de la parte motiva, los efectos de la anterior declaración de inexequibilidad se difieren hasta el 16 de diciembre de 2008.





3.4.	Razones de la decisión


El análisis realizado por la Corte en esta oportunidad, parte de la cláusula general de competencia que la Constitución le confiere al Congreso de la República para ejercer la función legislativa, de conformidad con los artículos 114 y 150 superiores. Dicha competencia legislativa se encamina al establecimiento de normas obligatorias de carácter general, impersonal y abstracto y que sólo en circunstancias excepcionales es ejercida por el Ejecutivo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 150-10, 212, 213 y 215 de la Carta Política. La Corporación precisó que cuando la Constitución atribuye una competencia al Estado –como sucede con el artículo 67 de la Constitución, en relación con la regulación y ejercicio de la inspección y vigilancia de la educación- sin otra indicación, en realidad está atribuyendo una competencia al Legislador como representante de la soberanía y voluntad popular y no al Gobierno o Ejecutivo. En este caso, es al Congreso, entonces, a quien le corresponde mediante ley, fijar los criterios y parámetros a partir de los cuales debe llevarse a cabo la función de inspección y vigilancia de la educación, como de manera expresa lo establece el numeral 8 del artículo 150 superior, en concordancia con el numeral 21 del artículo 189 de la Carta. De otra parte, en materia de servicios públicos, el constituyente estableció un principio de reserva legal que limita en sus funciones tanto al Congreso en el ejercicio de su potestad  de  regulación la materia mediante una ley general, como al Gobierno en su competencia para reglamentarla, de conformidad con lo establecido en los artículos 150-23 y 365 del ordenamiento superior. Esto no significa, sin embargo, que la ley deba desarrollar íntegramente o agotar en el detalle toda la materia. En cuanto se refiere a la inspección y vigilancia, la Corte señaló que corresponde a una función de control que se ejerce por mandato de la Constitución y de acuerdo   con las normas, criterios o parámetros que señale la ley, los cuales no pueden ser establecidos por el Gobierno. A su vez, la Constitución radica en cabeza del Ejecutivo la potestad para reglamentar la ley (art. 189-11 C.P.), sin necesidad de que la ley deba habilitarlo de manera especial para ejercerla en cada caso. Como requisitos para el ejercicio legítimo de la potestad reglamentaria, la Corte ha señalado de un lado, la existencia de unos contenidos o criterios generales y básicos fijados con anterioridad por el Legislador, los cuales deben ser reglamentados en detalle y orientar dicha reglamentación. De otra parte, se exige que la reglamentación respete los contenidos y criterios legales de carácter general prefijados por el Legislador, así como el texto de las demás leyes y por ende, el de la propia Constitución Política. Por tanto, el requisito fundamental que supone la potestad reglamentaria, como es lógico, es la existencia previa de un contenido o materia legal por reglamentar. Así mismo, la Corte ha precisado que existe una relación inversamente proporcional entre el grado de desarrollo de la facultad legislativa por parte del Congreso y la amplitud de campo dejado al ejercicio de la potestad reglamentaria, de modo que a mayor precisión y detalle de los contenidos legales, menor será el espacio otorgado a la potestad reglamentaria y viceversa. En el caso concreto de la educación, la Constitución le reconoce un doble carácter, como derecho de la persona y como un servicio público que tiene una función social. Corresponde a la ley regular las condiciones de creación y gestión de los establecimientos educativos, la profesionalización y dignificación de la actividad docente, así como la garantía de la autonomía universitaria y un régimen especial para las universidades del Estado. Así mismo, el artículo 67 de la Constitución le asigna al Estado, la regulación y el ejercicio de la suprema inspección y vigilancia de la educación, con el objetivo de velar por su calidad, el cumplimiento de sus fines y la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos, así como de garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en ella. En cuanto se refiere a la regulación de la educación, el mandato del artículo 67 superior establece un mandato general de competencia legislativa (arts. 114 y 150 C.P.) y a la vez los artículos 150-23 y 365 de la Carta establecen una reserva legal, conforme a la cual es el Congreso el que establece el régimen del servicio público de la educación. Lo anterior significa que de un lado, el Legislador no puede delegar o trasladar su función regulativa mediante leyes generales en materia de educación y de otro, que el Ejecutivo no puede usurpar la función de regulación en esta materia, alegando facultades de inspección y vigilancia o la potestad reglamentaria, que debe ejercerse de todas maneras, de conformidad con la ley. La Corte reafirmó que la facultad de regulación general, mínima y esencial corresponde exclusivamente al Legislador, máxime cuando el servicio público de la educación se encuentra sometido a reserva. Adicionalmente, insistió en que la función de inspección y vigilancia de la educación asignada al Estado por el artículo 67, en el sentido que es el Legislador quien fija los criterios y parámetros legales a partir de los cuales puede desarrollarse el control de cumplimiento y conformidad con la ley en materia de educación. En el presente caso, la Corte encontró que no existe ni en la Ley 749 de 2002, ni en el artículo 8º acusado, en relación con la educación superior técnica profesional, tecnológica o de especialización,  unos criterios normativos suficientes orientados a regular las materias de que trata el citado artículo 8, esto es, el registro de programas académicos de educación superior, los exámenes de calidad de los estudiantes, sino que dichas materias son transferidas íntegramente al Gobierno Nacional lo cual viola la reserva legal prevista en la Constitución en estas materias. En realidad, lo que hace el artículo 8º de la Ley 749 de 2002 es delegar la regulación íntegra de estas cuestiones, ya que no existe un referente legal mínimo sobre las mismas. Por consiguiente, la habilitación dada al Gobierno Nacional para reglamentar en su totalidad estas materias excede el ámbito de la potestad reglamentaria que compete al Ejecutivo y entra en un campo que corresponde delimitar al Congreso de la República. Por lo expuesto, la segunda parte del artículo 8º de la Ley 749 de 2002 fue declarada inexequible, como quiera que  sobre la primera parte de la disposición legal no se expuso cargo alguno que permitiera un pronunciamiento sobre su constitucionalidad, por lo cual la Corte se inhibió respecto de este segmento normativo. Por último, habida cuenta que sobre las materias respecto de las cuales versa la habilitación reguladora que resulta inconstitucional, se caracterizan por un alto dinamismo que exige la actuación permanente de la potestad reglamentaria, la Corte encontró que la declaratoria de inexequibilidad con efecto inmediato de esa norma de habilitación produciría un vacío normativo y de competencias de regulación con un impacto potencialmente muy considerable sobre un aspecto tan sensible como es el aseguramiento de la calidad de la educación superior. Si bien es cierto que en este campo es al Congreso de la República al que le corresponde adoptar las regulaciones básicas, también lo es que sobre la materia se ha procedido dentro de un escenario participativo y de concertación. Por lo tanto, la Corporación decidió mantener temporalmente esas competencias de regulación -sin perjuicio de los controles de legalidad que resultan aplicables- hasta el 16 de diciembre de 2008, para permitir que el legislador asuma la tarea de expedir las normas generales que habrán de regir la materia.





3.5. Los magistrados NILSON PINILLA PINILLA y HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO manifestaron su salvamento de voto, por considerar que la norma acusada no resulta contraria a la Constitución. En concepto del magistrado PINILLA PINILLA, de conformidad con los artículos 67, 68, 150, numerales 8 y 23; 189, numeral 11, 21, y 365 de la Constitución, bien podía el legislador señalar en cabeza del gobierno nacional, la reglamentación de aspectos esencialmente técnicos y de detalle relacionados con las materias contenidas en la disposición legal demandada, que corresponde precisamente al campo de desarrollo legal propio de la potestad reglamentaria gubernamental, para la pronta y cumplida ejecución de las leyes. 


Por su parte, el magistrado SIERRA PORTO, sostuvo que la educación en el ordenamiento constitucional colombiano, de conformidad con el artículo 67 de la Constitución, tiene diversas facetas, entre las cuales se encuentra la educación como derecho fundamental, como una obligación prestacional del Estado colombiano, y el servicio público de educación. Indicó que si bien sobre algunas de ellas existe reserva de ley -entendida como la prohibición de deslegalizar su regulación- específicamente sobre las facultades de inspección y vigilancia estatal sobre el servicio público de educación, consideró que la Carta de 1991 no establece tal reserva y los enunciados normativos declarados inexequibles regulaban precisamente esta materia. En efecto, estimó que la postura mayoritaria carece de respaldo en el texto constitucional pues la reserva de ley respecto de las facultades gubernamentales de control, inspección y vigilancia no se derivan del citado artículo 67, como tampoco del numeral 21 del artículo 189 constitucional, pues la alusión que hace este precepto a que la vigilancia de la enseñanza se ejerce por parte del Gobierno conforme a la ley, debe ser entendida en relación con aquellos aspectos de la educación que precisamente tienen reserva de ley en virtud de otros mandados constitucionales, como por ejemplo, lo relacionado con el derecho fundamental a al educación. Igual sucede con el argumento referido a la estipulación constitucional de la educación como servicio público y la reserva legal para regular éstos, pues si bien de conformidad con el artículo 365 constitucional los parámetros generales del servicio público de educación deben ser regulados por ley, de ello no se deduce la reserva legal absoluta respecto de su inspección y vigilancia. Finalmente, expresó que la postura mayoritaria vacía de contenido las competencias del ejecutivo en materia de educación, con la consecuente desfiguración de la división de competencias que hace la Constitución en la materia. 


El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA anunció la presentación de una aclaración de voto, relacionada con la decisión de diferir los efectos de la decisión de inexequibilidad y respecto de algunas de las consideraciones iniciales sobre la primacía del órgano legislativo y el fundamento de la reserva de ley. En particular, reiteró su concepto en cuanto resulta  un imposible desde el punto de vista constitucional en Colombia, aplazar los efectos de una decisión de inexequibilidad de una norma, que debe tener efecto inmediato, en la medida que no existe ninguna norma en la Carta Política que lo autorice.  Además, es claro que si una norma viola la Constitución, de manera inmediata debe ser expulsada del ordenamiento por la Corte Constitucional cuando decida sobre el particular.





4. 	EXPEDIENTE D-6740	-	SENTENCIA C-783/07


	Magistrado ponente: Dr. Rodrigo Escobar Gil 


4.1.	Norma acusada


LEY 789 DE 2002


(diciembre 27) 


por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la protección social y se modifican algunos artículos del Código Sustantivo de Trabajo.





ARTÍCULO 11. RÉGIMEN DE APOYO PARA DESEMPLEADOS SIN VINCULACIÓN ANTERIOR A CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Con cargo al cinco por ciento (5%) del fondo para el fomento del empleo y la protección del desempleo de que trata el artículo 6 de la presente ley, las Cajas establecerán un régimen de apoyo y fomento al empleo para jefes cabeza de hogar sin vinculación anterior a las Cajas de Compensación Familiar, que se concretará en un subsidio equivalente a un salario y medio mínimo legal mensual, el cual se otorgará en seis cuotas mensuales iguales, las cuales se podrán hacer efectivas a través de aportes al sistema de salud, o bonos alimenticios o educación, según la elección que haga el beneficiario. Tendrán prioridad frente a las Cajas de Compensación Familiar, los artistas, escritores y deportistas afiliados a las correspondientes asociaciones o quienes acrediten esta condición en los términos en que se defina por el Gobierno Nacional. Para acceder a esta prestación, se deberá acreditar falta de capacidad de pago, conforme términos y condiciones que disponga el reglamento en materia de organización y funcionamiento de este beneficio.





4.2.	Decisión


Estarse a lo resuelto en la Sentencia C-393 de 2007 que declaró la exequibilidad, por los cargos analizados de la expresión “Tendrán prioridad frente a las Cajas de Compensación Familiar, los artistas, escritores y deportistas afiliados a las correspondientes asociaciones o quienes acrediten esta condición en los términos en que se defina por el Gobierno Nacional”, contenida en el artículo 11 de la Ley 789 de 2002. 





4.3.	Razones de la decisión


La Corte constató la existencia de cosa juzgada constitucional en relación con la expresión impugnada del artículo 11 de la ley 789 de 2002, en la medida que en la sentencia C-393 de 2007, la Corte se pronunció entre otros apartes normativos, en relación con la constitucionalidad de dicha expresión y frente a los mismos cargos que se plantean en esta oportunidad. Por lo tanto,  ha de estarse a lo resuelto en dicha providencia.





5.	EXPEDIENTE D-6742	-	SENTENCIA C-784/07


	Magistrado ponente: Dr. Nilson Pinilla Pinilla 





5.1.	Norma acusada


CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO


Artículo 53. El Juez podrá, en providencia motivada, rechazar la práctica d pruebas y diligencias inconducentes o superfluas en relación con el objeto del pleito. En cuanto a la prueba de testigos, el Juez no admitirá más de cuatro para cada hecho. 





5.2.	Decisión


Declararse inhibida, por inepta demanda, para proferir decisión de fondo sobre la constitucionalidad  de la expresión “el juez no admitirá más de cuatro” , que hace parte del artículo 53 del Código Procesal del Trabajo (Decreto 2158 de 1948).





5.3.	Razones de la decisión


La Corte determinó que la expresión acusada por sí sola carece de sentido, máxime cuando es evidente que la restricción establecida en este caso por el legislador extraordinario necesariamente se refiere a la comprobación de cada hecho debatido y no a la situación de hecho global que en un determinado proceso laboral se plantea. En este caso, las demandantes cuestionan la norma sin considerar este complemento circunstancial, con lo que en realidad critican una situación fáctica que no se desprende del artículo 53, parcialmente acusado. Por lo tanto, al no corresponder el cargo al contenido normativo cuestionado, no existe materia sobre la cual la Corte deba pronunciarse en desarrollo del control de constitucionalidad. En consecuencia, lo procedente era dictar un fallo inhibitorio. 








HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO


Vicepresidente 
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